
 

 
76-520-3110-002-2023-00527-00Petición de Herencia  

Cte:  Ancizar Ocampo Villegas 

Claudia Lorena Ocampo Mayorga Alexander Ocampo Calvache 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando que, dentro 

del término de traslado de las excepciones de fondo, la parte actora se pronunció 

mediante escrito agregado al proceso, se informa adicionalmente que previamente 

se resolvieron asuntos con prelación legal.  Sírvase Proveer. 

Palmira, 24 de abril del año 2024  

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  802 

Palmira, Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veinticuatro (2024).- 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, se establece que el extremo activo 

descorrió el traslado de las excepciones de mérito.  

           Teniendo en cuenta lo anterior, y al no haber pruebas que practicar, se 

aplicará lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 278 del C. G del Proceso, siendo 

procedente dictar sentencia de plano acogiendo las pretensiones de la demanda, 

esto por cuanto el  objeto de litigio de la acción de petición de herencia al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 1321 del Código Civil, es probar un derecho de herencia  

ocupada por otra persona en calidad de heredero… circunstancia que está probada 

en la presente actuación con la prueba documental arrimada. 

           Por lo anterior el Juzgado. 

DISPONE: 

1º.  Téngase por   descorridas las excepciones de mérito. 

           2º. Téngase como pruebas documentales, copia del   registro civil de    

defunción del señor Ancizar Ocampo Villegas, registro civil de matrimonio de los 

señores Ancizar Ocampo Villegas y Marisela Mayorga Oliveros, Registro civil de 

nacimiento de Ancizar Ocampo Villegas, Alexander Ocampo Villegas, Claudia 

Lorena Ocampo Mayorga, Julián Andrés Ocampo Mayorga, Oscar Eduardo 

Ocampo Mayorga, copia escritura publica No. 999 del 21 de abril del año 1992, de 
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la Notaria Primera de esta ciudad, certificado de movilidad Municipio de Cali del 

vehículo propiedad del señor Ancizar Ocampo Villegas, copia escritura publica No. 

3185 del 12 de agosto del año 2022,  y certificados de impuesto predial unificado 

expedido 11 de octubre del año 2023, copia de la escritura publica No. 3.249 del 29 

de noviembre del año 2023, de la Notaria Primera de Palmira, copia folio de 

matricula inmobiliaria No. 378-259323 de la oficina de registro de instrumentos  

públicos de esta ciudad, Resolución No. 210 del 25 de noviembre del año 2022, 

certificado de tradición del vehículo con placa No. CAG 335 de la secretaria de 

movilidad de Santiago de Cali.  

            3º. Téngase por ciertos los hechos de la demanda, los que se tienen 

probados con las pruebas allegadas.  

             4°.- Dictar sentencia de plano, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

Notifíquese.  

La Juez,  

 

MARITZA OSORIO PEDROZA.  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No.     71  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 296 del C.G.P.). 
 
Palmira,      25 de abril del año 2024  
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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